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SANTIAGO, 2 de l4arzo de 7976.

SEÑIALA CRTTERIO QUN DEBE SEGU]RSN PAIIA LA \PLICACION DE DESCUEN-
TOS SOBRE BENEPTCIOS PREVT5IOI.¡ALNS "

t'* Por dicta'^nen NQ 12595 de 1.8 de febrero de 19?6, transcrLto a
esta Superintendencl-a, 1a Contralorla General de 1a Repribll-cl¡ cohociendo de una reciamación'-formulada por un lmporrente encontra de 1a CaJa Nacional de Empleados Pi¡blicos y eeltodLstas,

ha señalado el crlterio a que deLen ajustarse los Institutos Pie
vlb:ilóñafes cuüi{ó--déban afectuar descúentos sobre pensLones, ya-
se--Ér párá-EI lriEegrb dé c[Ifébenéias de ímposiciones o por .,ráfiuf*rotro concepto, no eometido a una norma ebpeciflca.
fgualmente, el eitado pronunciamLento se reffere a La posJ.bllldad
de-que tales descuentos puedan haceróe efectivos sobre la aslgnaclón famillar,
2.- Atendldo eI manlfiesto interés que reviste La materia en eS*tudlo para la general-ldad de 1as CaJas de prevS.sión, es que
se ha estLmado conveniente difundir eI predi-camento que aL efecto
ha establecido el mencÍonatlo organismo bontral.or, que 'e.s-,ta.-.$-uper--intendencia comparte lntegrqmen[e, a objeto de qúe-ée le dé pie-
na-oEséiireñeTál= -ap1Ic 

aC i6n .

3.- EL dfctamen en referencia aeñalar €ñ síntesisr eue st bJ.en e¡r
nuestro ordenamiento iurldico no existe norma exprcsa que pro

ttibeu-cg¡- un-atcané-e- de cárácteq general, una deducción suferibr-
11 -c!4gl¿en'!a póF-c-1,e_nfo_ de Los émóLumentos sobre los que -Aéban e-fectuars_@-e-qué*se.!ra!a,dl.versasdls.posJ.efÓñés
lgqEréE;á=a6$-Tos-l¡iTdüfóJ +oo-y 153é del c. del ri:abaJor t[454
Na tr d91 C. de Poocedlrnj.ento Civil-y 6?a de la Ley Na 10.336, -evfdencian el propósito del legislador cn ordcn a que aquel}os no
deben exceder el porcentaje atuOido.

En cuanto a Ia posll.illdart cle ñuo los .lescr:ontos puedan hacerse -e:(tenslvos a la asionación fanilier, ello se declara ahsolutamen-
te_ Lmprocede¡q!,g. l:ajo c¡;at-"'rrier --crma TiJot:ceritaje, al 'üenof áé
fd*Fféaérlto-?-n*ef ártíc,r1.o :t6a de.,l D.í.'¡tq 30?r'aá tgla.
4.- Lo anteriorr pof, ciertor.debe entenderse sln perJulcio de lo

dispuesto en 1a Resolución Conjunta de esta Supeiintendenciay dg-la Contraloría General de Ia República, Nss, ?;e y 351, f,€s-pectivamente, de 797'l,r €ñ relación cón el dérecho que otorla a -
1o" impónentes el" artícuLo 114 de La Ley Na 7j.213, para el caso
de prestaciones erróneanente concecll.clas o pagadas po; las Institr:
cLones de PrevisLón.

Saluda a Ud.,




